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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)
ÁREA DE SECRETARÍA

57 Aprobación definitiva del Reglamento regulador del acceso a plazas de gestion
propia en el Centro Residencial "Nuestra Señora de las Mercedes" de Alcalá la
Real. 

Edicto

Don Carlos Antonio Hinojosa Hidalgo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día veintinueve de
diciembre de 2017, en relación con el punto “2.- Aprobación definitiva del Reglamento
regulador del acceso a plazas de gestión propia en el Centro Residencial “Nuestra Señora
de las Mercedes” de Alcalá la Real. (Expte. Nº 17/2202)”, adoptó por unanimidad de los
veinte Concejales presentes, lo que representa mayoría absoluta, aprobar definitivamente
dicho acuerdo, cuyo texto íntegro se publica.
 
REGLAMENTO REGULADOR DEL ACCESO A PLAZAS DE GESTIÓN PROPIA EN EL CENTRO RESIDENCIAL

“NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES” DE ALCALÁ LA REAL
 
1. Objeto.
 
El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los requisitos de acceso y el
procedimiento para la tramitación de solicitudes y adjudicación de plazas de gestión propia
en el Centro Residencial “Ntra. Sra. de las Mercedes” dependiente del Excmo.
Ayuntamiento de Alcalá la Real.
 
2. Ámbito de Aplicación.
 
Residencia para Personas mayores “Ntra. Sra. de las Mercedes”:
 
3. Capacidad y Disponibilidad de Plazas.
 
La capacidad y disponibilidad de plazas de la Residencia de Mayores “Ntra. Sra. de las
Mercedes” es de 55, distribuidas de la siguiente forma:
 

Plazas autorizadas 55

Plazas concertadas 32  

Plazas de Gestión propia 23
Plazas propias 17
Plazas sociales 4

Plazas R. Familiar 2
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4. Personas destinatarias.
 
Las personas que cumplan los requisitos que con carácter general se exigen para el acceso
a las plazas de Residencia y de Respiro Familiar.
 
Residencia de Personas Mayores:
 
-Tener 60 años cumplidos.
 
- Aquellas personas que aun no teniendo los 60 años cumplidos, su pareja tenga la
condición de residente.
 
5. Requisitos Generales para acceder al programa:
 
Las personas beneficiarias deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Poseer la nacionalidad española u otra de cualquiera de los Estados Miembros de la
Unión Europea.
 
b) No padecer enfermedad que precise atención imprescindible y continuada en Centro
Hospitalario.
 
c) No haber recibido sanción con expulsión definitiva de un Centro similar.
 
d) No padecer enfermedad infecto-contagiosa, ni trastornos de la conducta que puedan
perturbar gravemente la convivencia en el Centro.
 
e) Manifestar la voluntad de acceder a la plaza suscribiendo el documento de aceptación
expresa de las normas reguladoras de la organización y funcionamiento del centro y de sus
derechos y obligaciones; en caso de que la persona solicitante no sea autónoma para
decidir por sí misma, lo suscribirá la persona que la represente legalmente.
 
f) Abonar, en su caso, el precio estipulado de la plaza correspondiente.
 
g) Encontrarse en situación de dependencia acreditada por:
 
- Tener reconocida la situación de dependencia.
- En caso de no tenerla, solicitarla junto a la solicitud de plaza de gestión propia. En este
caso se aportará Informe Médico y Social.
 
h) Certificado de empadronamiento en el municipio, de los últimos 10 años.
 
6. Solicitudes y documentación:
 
6.1 Las solicitudes se presentarán en el Registro del Ayuntamiento de Alcalá la Real, en el
Registro de Servicios Sociales Comunitarios, o a través de cualesquiera de las formas
previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debidamente suscrita por la
persona beneficiaria o por su representante legal, aportando la documentación acreditativa
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de la representación o del apoderamiento, con indicación del domicilio a efectos de
notificaciones, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 67 de la Ley 39/2015 y
dirigidas al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real.
 
La presentación de la solicitud implicará que se autoriza al Ayuntamiento para el tratamiento
automatizado de todos los datos contenidos en ella.
 
6.2 La solicitud se cumplimentará en el impreso destinado para ello, adjunto a este
procedimiento como Anexo I, acompañado de la siguiente documentación:
 
1) Documento Nacional de Identidad de la persona solicitante, o, en su defecto, documento
acreditativo de su personalidad.
 
2) Declaración responsable relativa a no padecer enfermedad infecto contagiosa, o de
atención continuada en centro hospitalario ni de haber sido sancionada la persona con
expulsión en centro similar según modelo que figura como Anexo II a este procedimiento.
 
3) Resolución del reconocimiento del grado de dependencia, si la hubiera.
 
4) Resolución judicial de incapacitación, si la hubiere.
 
5) Informe Social sobre situación Socio-Familiar (Anexo III).
 
6) Declaración responsable de la situación económica conforme a modelo que figura como
anexo IV de este procedimiento.
 
En caso de no reunir la solicitud los datos de identificación, o no se acompañe de los
documentos adjuntos preceptivos y/o cualquiera de los previstos en el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación del requerimiento, subsane las
faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desasistida su petición, previa resolución que habrá de dictarse en los
términos previstos en la misma Ley.
 
6.3 Caducidad de las solicitudes.
 
Las solicitudes de ingreso tendrán una vigencia de tres años, contados a partir de la fecha
de presentación. El archivo del expediente por caducidad deberá ser notificado
fehacientemente a las personas interesadas. Dicha notificación debe incluir la advertencia
de que, de mantener interés en la petición, deberán cumplimentar una nueva solicitud.
 
7. Tramitación de los expedientes:
 
7.1. La tramitación de los expedientes será efectuada por orden de presentación de la
solicitud, en el registro de entrada.
7.2. Será competente para la instrucción la Trabajadora Social de la Residencia.
7.3 Existirá una Comisión de valoración de solicitudes cuyas funciones serán:
 
a) Comprobar si las solicitudes cumplen con los requisitos exigidos, pudiendo requerir a las
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personas interesadas para que subsanen las faltas u omisiones existentes en las mismas.
 
b) Valorar la documentación aportada.
 
c) Proponer la adjudicación de las plazas.
 
d) Proponer la incorporación de las solicitudes a la lista de espera cuando no puedan ser
atendidas de forma inmediata.
 
La composición de dicha Comisión de valoración de solicitudes será:
 
- Presidenta: Concejala del área de Servicios Sociales e Igualdad.
- Vicepresidenta: Directora de Servicios Sociales Comunitarios.
- Integrantes:
 
• Directora del Centro
• Trabajadora Social con funciones de Secretaría.
• Enfermera
• Terapeuta Ocupacional
 
La Comisión de Valoración emitirá el correspondiente informe propuesta en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada de las solicitudes, el cual constará en los
expedientes, y que elevará a la aprobación o denegación por el órgano competente para
resolver.
 
La Comisión se reunirá con la periodicidad necesaria, examinará las solicitudes, efectuando
la correspondiente valoración de las mismas, y elaborará Informe en el que expresará las
solicitudes admitidas, las que se incorporan a la lista de espera, así como las solicitudes
rechazadas con indicación del motivo de forma razonada.
 
7.4 El órgano competente para resolver la admisión, exclusión o inclusión en lista de espera
será la persona responsable de la Concejalía de Servicios Sociales como Concejala del
Área de Servicios Sociales o del Área en la que, en su caso, se integren las competencias
sociales del Ayuntamiento de Alcalá la Real, y siempre y cuando cuente con la delegación
correspondiente de la Alcaldía; estimando o denegando las solicitudes, mediante resolución
motivada.
 
En caso de estimación, se acordará la inclusión de las personas solicitantes en la lista de
espera de ingreso en el Centro, salvo que procede otorgarle su ingreso en plaza vacante.
 
La notificación de la resolución habrá de producirse en el plazo máximo de tres meses,
desde la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente. Transcurrido dicho
plazo sin haberse notificado resolución expresa, las personas interesadas podrán entender
desestimadas sus solicitudes.
 
7.5 Contra los acuerdos que se adopten por los órganos competentes resolviendo el
procedimiento de solicitud de plaza y que agotan la vía administrativa podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición, ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo de resolución del
procedimiento, o plantear recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo
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Contencioso de la Provincia de Jaén en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la fecha de su notificación publicación, de conformidad con la legislación de
aplicación.
 
8. Ingreso en la Residencia.
 
8.1 Producidas vacantes en el Centro, la Dirección del mismo comunicará sucesivamente a
las personas que figuren en la lista de espera, por orden de inclusión en ella, la necesidad
de incorporación al Centro en el plazo máximo de quince días naturales, a fin de realizar el
período de adaptación que regula el Reglamento de régimen interior de la residencia.
 
8.2. De no producirse la incorporación al Centro en el plazo establecido, por causa
imputable a la persona adjudicataria, se le tendrá por decaída en el derecho de ingreso. No
obstante, en caso de concurrir circunstancias de fuerza mayor ajenas a la voluntad de la
persona solicitante que lo impidan, que deberá comunicarse por escrito y ser acreditada
fehacientemente ante el Centro correspondiente, la persona solicitante seguirá
permaneciendo en primer lugar en la lista de espera, ocupándose la plaza vacante por quien
se halle en el siguiente puesto de la relación.
 
8.3. Las nuevas personas usuarias o, en su caso, sus representantes legales o personas
guardadoras de hecho, deberán formalizar el documento de ingreso en el Centro (Anexo
VI), en el que figurará la aceptación expresa de las normas reguladoras de la organización y
funcionamiento del mismo y de sus derechos y obligaciones.
 
8.4. La condición de persona usuaria se adquiere en el momento del ingreso efectivo en el
Centro y se mantiene en tanto no se efectúe la renuncia a la plaza o se produzca la baja en
la misma.
 
9. Exclusión de las listas.
 
Las solicitudes, mediante resolución dictada al efecto, serán excluidas de las listas de
espera cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
 
a) Fallecimiento.
b) Desistimiento.
c) Renuncia.
d) Falsedad de datos.
 
En el caso de que se detecte falsedad en los datos aportados con carácter previo a la
resolución de exclusión de la lista, se procederá a dar audiencia la persona interesada o
representante legales, sin perjuicio de la suspensión cautelar de la misma.
 
10. Régimen jurídico.
 
Son de aplicación, en lo no previsto en el presente procedimiento, la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y demás normativa vigente
de aplicación.
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Contra dicho acto, que es definitivo en vía administrativa, cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses,
contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Alcalá la Real, a 04 de Enero de 2018.- El Alcalde-Presidente, CARLOS ANTONIO HINOJOSA HIDALGO.
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